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Expediente N" SO-19.093 /2023.-
Resolución No SO-392/2 023.-

VIS'fO:
La Resolución N" 333/2023 de Sede Regional Orán, en Transición a Facultad de

la universidad Nacional de Salta ¡ el informe presentado por el Director A/C de Dirección
Ceneral de Administración de la Sede Regional Orán; ¡,

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la Resolución N" SO-333/2023, se autoriza y convoca

medianre el procedimiento de CoNTRATACIÓN DIRECTA pOR COMpuLSA ABREVIADA
POR MONTO N" 003-23, para la adquisición de una cama ortopédica con colchón y almohada
para el laboratorio de Si¡nulación de las Carreras de Enfermería y Licenciatura en Enfermería de
la Sede Regional Orán. en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta.

Que. Dirección Ceneral de Administración de Sede Regional Orán, en
Transición a Facultad de Ia universidad Nacional de Salta informa que se realizaron las
publicaciones en los medios locales de radio y televisión, como asi también la invitación a las
casas comerciales.

Que, Asimismo informa que desde la convocatoria y hasta el 09 de agosto
de 2023, los oferentes no presentaron cotizaciones, por lo que se debe declarar desierta la
convocaloria. en un lodo de acuerdo a la reglamentación vigente.

Que. asimismo se solicita la autorización ) con!ocatoria para un nuevo
Ilamado del procedimiento <Je CONT RATACIÓN D¡RECTA pOir coMpuLSA ABREVTADA
POR MONTO N'003-23, para la adquisición de una cama onopédica con colchón y almohada
para el laboratorio de Simulación de las Carreras de Enfermería y Licenciatura en Enfermería de
la Sede Regional Orán, en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta.

Que. la Dirección General de Administración de la Sede Orán informa que
se afecte preventivamente la suma de $ 2 19.5 12.00 (Pesos Doscientos D¡ecinueve Mil euinientos
Doce) de Pronrenf Fondos No Recurrenres - Gastos corrientes - girados el I 8 de Marzo de 2021
- tramitado nrediante Expediente N" I 9.235-20 - Orden de pago No presupuestaria N. 205-21 -
Adelanto a responsable N" 27.494: siendo necesario emitir el instrumento legal correspondiente
a fin de aprobar el pliego de condiciones: 

-r

POR ELLO

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

ITESUELVE

ARTICULO l": Declarar desierra la CONTRAIAC¡ON DIRECTA pOR COMPULSA
ABREVIADA POR MONTO N" 003-23. realizada medianre Resolución N. SO-333/2023, en un
todo de acuerdo a Io informado por la Dirección General de Administración de la Sede Regional
Orán, en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta.

"50 ANIVERSARIO
SEDE REGIONAL ORÁN

1973-2023"

ARTICULO 2': Autorizar ) convocar mediante el procedimiento de CONTRATACIóN
DIRECTA POR COMPtJt.SA ABREVTADA POR MONTO N" 003-23, para la adquisición de
una cama ortopédica con colchón y ahnohada para el laboralor¡o de simulación de las carreras
de Enfermería v Licenciatura en Enf'ermería de la Sede Regional Orán. en Transición a Facultad

/

de la Universidad Nacional de Salta
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Expcdiente N' SO- I9.093/2023.-
Reso I uc ió n N" S O-3 9 2/2 02 3.-

ARTICULO 3": Aprobar el Pliego de Condiciones Paticulares que como Anexo I forma parte de
la presente Resolución y conjuntamente con el Pliego Unico de Bases y Condiciones Generales
para la contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional aprobado por Disposición N" 63/ l6
- Ministerio de Modernización - Oficina Nacional de Contrataciones, marco legal conjuntamenfe
con las disposiciones vigentes Decretos No 1023-01 y 1030-16 y Anexo II Pliego de
Especifi caciones técnicas.

ARTICULO 4': Fijar el sigurente cronograma de Ia convocatoria:

FECHA DE RECf,PCIÓN: Desde la co¡rvocatoria hasta el 30 de Agosto de 2023 a las l0:00
horas

CONSULTA S: Las consultas deben ser por escrito hasta tres dias antes de la fecha de recepción.

FECHA DE APERTURA: 30 de Agosto de 2023 a las I I :00 horas.

LUGAR: Dirección General de Administración de la Sede Regional Orán, en Transición a
Facultad de la Universidad Nacional de Salta.

ARTICULO 5": Designar a los lrtegrantes del Comité de Recepción de la presente contratación:

Lic. María Elena Nievas.
Lic. Esteban La¡a NC de la Dirección General de Administración,
Sr. José Miguel Díaz Auxiliar Administrativo.

ARTICULO 6": Afectar preventivamente la suma de $ 2 19.5 12,00 (Pesos Doscientos Diecinueve
Mil Quinientos Doce) de Promenf Fondos No Recurrentes - Gastos Corrientes - girados el l8 de
Marzo de 2021 - tramitado mediante Expediente N" 19.235-20 - Orden de Pago No
Presupuestaria N' 205-21 - Adelanto a responsable No 27.494.

ARTICULO 7o: Cursar copia de la presente al Consejo Asesor, Secretaría Administrativa,
Dirección General de Administración y Dirección General de Administración de la Sede Regional
Orán para su conoc¡miento y efectos.
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Nombr€ del organismo contratante SEDE REGIONAL ORAN

Tipo: CONTRAIACION DIRECTA POR COMpULSA ABREVIADO pOR MONTO Ejercicio:2021
Clase: I: Unica Nacional
l\'lodalidad: Sin \,lodalidad
Exped¡entes N": I9 t)91-2i

Rubro comercial: Productos Médico/Farnacéuticos
¡ Sin costoCosto del ti

bj
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REGIONAL ORAN DE LA I.JNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

PRT]SL\ I'.TCI N DI OFERI .\S
ción: Ilesde la convocatona hista el 30 dc sto de 2021 a las 10:00 horasFech¡ de Rece

Fecha de A rtura: 30 de sto de 2023 a las I l:00 horas.
Lugar de Apertura: Dirección General de Administración - Sede Regional Orán. en Transición a Facultad de la
Universidad Nacional de Salra - Alvarado N" 751 San Ramón de Ia Nueva Orán - Provincia de Salta - Cp 4530

TJISITOS DE LA OFEIITAl-

a)

b)

c)

d)

El of'erente debsrá curnplir los siguientcs requisitos:

Las ofeñas sc admitinin desde la Iecha de la convocatoria. a rravés de Mesa de Enradas de la sedc Rcgional
orán de Ia Universidad Nac¡ona¡ de salt& Alvarado N' 751. en sobrs perfectamente ccrrado y contcnárá en
su cubiena la identificación de la contratación a que corrgsponda con día y hora I'rjados para iu recepción y
de apenu.a como asi también la idenriticación del ofercnre. durar¡re los dias hábiies mañes y jueve;. en ;l
horario de 09:00 a l2:00 horas o por correo eleclrónico a deascdeorana@mail.com, hasta cl día y hora frjados
para su recepción. Cumpliendo así las normas de distanciamiento social emit¡das por la autoridaá compcicnte.

El original deberá estar tirmado cn cada una de sus hoias. por el oi'erente o su rcpresentantc legal. Este deberá
sal!ar las enm¡endas ) raspaduras. s¡ las hubierc.

La ol¿rta individualizará el precio unitario y cicro cn númcros. el precio total del renglón en números y el
tota¡ general dc la of'cna deberá consignarse en lctrs y números. expresado en moocdalocal (pesos) con iva
incluído.
Por excepción. atendicndo a los bienes a adquirir se recibirán ofenas expresadas en moneda extranjera
condiciona¡do' que se fiiará ¡a cotizac¡ón de acucrdo al t¡po de cambio vigente del Banco de la Nación
Argentina. en el momento de la emisión y notificac¡ón de la Orden de Comprá.

consignar las especilicaciones del producto oltecido en forma cla¡a. inconfundible e incquívoca, lo que
incluirá: origen del producto. marca, modelo, dcscripción de componentes. dispositivos y/o accesorios. 

'se

acsptará la prsscntación de ol'ertas alternativas al itgm solicitado.

Adjuntar lblletos. tbtos )' toda ¡lustr¿ción necesaria para la correcta comparac¡ón del producto con ¡as demás
ofenas.

J.

§
\
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l') El otérente deberá est¡pular el plazo de entrega. garant¡a del cqu¡po )'dcscripción de garantia espccifica para
cada componente. requiriéndose quc los mismos scan nuevos 1 de reconocida calidid. La garantla de-berá
cubrir el recmplazo tolal del equipo. todo der¡sto <ic marcrialcs y/o dc manufactura y iodo cambio o
rcparación deberán ser ellctuados son repuestos nucvos y originales cuyos Bastos emergcntes esta¡án a cargo
del provecdor.

El ofcrente deberá acompañar a su ot¿na la siguiente informac¡ón y/o documcntación:s)

l) Consignar al pic de la olerra N' de CtllT. impuesros alca¡zados: CANANCIAS, M, SUSS,
INCRESOS BRLl l-OS. MONOTRIBUl'0, lo que correspondiera y en su defccto conslancia de
c\cnción dc imoucstos.

2) Correo e¡eclrónico.
3) 

^diunrar 
Declaración Jurada de Intercscs Decreto No 202-17 del podcr Ejecutivo Nacional.

4) Adjuntar constancia de ¡nscripc¡ón en el Sistema de Proveedores. Requisito básico para panicipar
de contratac¡oncs en todo el ámbito univcrsitario.

5) Const¿ncia de lnscripción en el Impuesro a las Actividades Económicas (lngresos Brutos) y en
AFIP (Administración Federal de lngresos públicos).

6) Constancia de inscripción en convenio Muhilateral si correspondiere.

h) En la Dirección Gener¿l de Administración de Ia Sede Regional Orán de la Universidad Nacional de Salt4
Alvarado No 751 de la ciudad de San Ramón de la Nueva orán. en el dia fiiado pam Ia apertura, se procederá
a abrir los sobrcs de olcnas cn prcscncia de tüncionarios de la dependencia designados. Si el día señalado
para la apcnura. devinicra inhábil. el acto lendrá lugar el dia hábil siguicntc. a Ia misma hora y en el mismo
lugar. Los ol¡rcnles que descen copia del aclo deberán solicitarlo !ia correo electrónico.

i) La presentación de la ofcna significará dc parte dcl oferente cl pleno conocimiento d€ la legislación vigente
en la materia. Decretos No 1.023-01 y 1.030-16 dcl Poder Ejecutivo Nacionaly accptación de las cláuiulas
que rigen la prcsentc contratación.

.j) Se admile cotización parc¡a¡ por renglón. Podrán coli¡?r, uno. varios o todos los renglones.

k) Las especilicaciones ltcnicas se delallan en la corrcspondiente invitación, en un todo confome con las
caracteristicas lbrmuladas por la unidad requirente y/o técnicos especializados del á¡ea.

La Universidad adjudicará por renglón. sicndo un proveedor beneficia¡io dc uno o más renglones.

La adjudicación se realizará en base a la relación precio y cal¡dad de los productos.

La firma adjudicataria dsberá entregar la totalidad de la Orden de Compra en el dia y lugar según Io
establecido.

lmponantc: Prcsentar con la ofena lirtDada.

p) Al momento de la apelura dc ol'enas la unidad de compra verilicará el estado de deuda del olbrente en la
Admin¡slración Fsderal dc lngresos Públicos.

I ) CL]RTIF'ICADo DEL RTlCISTRO PUBLICO
L^tloRAl_ES (REPSAI. ).

I)L EMPI,DAI)ORES SIN SANCIONES

l)

m)

n)

V
II - pr.^z-o DE u A\ IE\ tlt tu\ I o Dt_ t_,\ oÍ t_Rt ,\

[-os proponentes deberán mantener la olirta por un término no inferior a 20 (veinte) dias hábiles a contar de
la f¡cha del acto de apeñur¿ de propuestis.

NAC/Oü4
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I¡I CAI.JSAt,ES DI' INADNI ISI B¡ t-IDAD DE LA OFERTA

Será declarada inadmisible la ollna en los siguientes supuestos:

a) Si füera formulada por personis humanas y/o.iuridicas quc no estuvieran incorporadas en ql Sistema de

lnformación de Proveedores a la t'echa de comienzo dcl pcriodo de evaluación de las oferta§, o a la l'echa de

adjudicación en los casos que no sc emita el dictamen de evaluac¡ón.

b) Si fuere formulada por personas humanas o jurldicas no hab¡l¡tadas pañl contrirta¡ con la ADMINISTRACIÓN
NACIONAL de acuerdo a lo previsto en el Anículo 28 del Decreto Delegado No L023-01 y sus modificatorios y
complementarios. al momento dc la apenura de las ofena^s o cn la etapa de evaluación de aquollas o en la
adjud¡cación.

c) Si el ol¡rente fuera inelegiblc de conlbrmidad con lo eslablecido en el Aliculo 68 del Dec¡eto No 1.030-16

d) Si cl precio cotizado mcreciera la calitlcación de vil o no scrio.

e) S¡ tuviere tachaduras. raspadun¡s. enmiendas o interlíneas sin salvar cn las hojas que contengan la propuesta

económic4 ladescripción del bisn o servicio ofrccido, plazo de entrrg4 o alguna otra pa¡te que hicierea la escncia

del contrato.

l) Si esru\ iera escrita con lápiz o con un medio quc perm¡la el borrado o reescr¡tura sin dejar rastros

g) Si tuviera condic¡onam¡entos.

h) Si contuviera cláusulas en contraposición con las normas que rigen la contratación o que impidioran la €xacta

comparación con las demás ofertas.

i) Cua¡do contuv¡era errores u omisioncs esenciales.

IV _ CAUSALES DE DESOSTIMACI N NO SI.lBSANABLES DE LAS OFORTAS

a) Si l¡era fbrmulada por personas humanas \ro iuridicas quc no estuviera¡¡ incorporadas en el Sistema de

lntbrnración dc Pro\cedorcs a la licha dc comienzo dcl pcriodo de evaluación de las ofcñas, o a la lccha de

ar-ljudicación en los casos quc no sc emita el diclamcn ds c!aluación-

b) Si tiere lormulada por pcrsonas huma¡ras o juridicas no hab¡litadas pata conratar con la
ADMINISTRACION NACIONAL de acucrdo a lo prev¡sto cn elAriculo 28 del Decreto Delcgado No 1.023-

0l y sus modilicatorios y complementarios, al momento de la apenura de las ofenas o cn la etapa de

cvaluación de aquellas o en la adjudicación.

c)

d)

e)

0

g)

h)

¡)

Si cl olércnlc lücr¡ incle8ihlc dc conlbrmidad con lo establecido en el Aliculo ó8 del Decreto N" 1.030-ló

Si las mucstras no li¡sran rcompañadas cn cl plazo tiiado

Si el prscio cdizado merecicra la calilicación dc vil o no scrio

Si tuviere tachaduras. raspaduras. enmiendas o interlíneas sin salvar en las hojas que contengan la propuesta

económica. la descripción del bio o servicio ofrec¡do, pla¿o de entrega o alguna otra parte que hicisre a la
esencia del contrato.

S¡ estuviera cscr¡ta con lápir o con un medio que permita el bonado o recscr¡tura sin dejar rastros

Si contuviera cláusulas en contrapos
companción con l&s demas ol¡

f i;

cscooialr\

t¡

\

}q

J'

\Qj) Cuando contuviera errores u

nor¡¡as quc rigen la conlratación o que impid¡eran la exacta

UV

\ú
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N POR CULPA DEL PROVEEDOR\ _ RESCISI

Si el coconlratante desislierc en forma exprcsa del conlrato antes del plazo ñjado para su cumplimiento, o si
vencido el plazo de cumplimiento orig¡nal dsl contrato, de su exrensión. o vencido;l plazo de las iniimaciones, en
todos los casos. §in que los biencs hubisscn sido entrcgados o prestados los servicios de ionformidad, lajurisdiccién o
ent¡dad contratante deberii declarar rcscindido e¡ contrato sin necesidad de interpelaciónjudicial o extrajudicial, salvo
en aqucllos casos en que oplara por la aceptación de la presentación en lbrma extemporinea de acuerdó a lo previsto
en el Articulo N" 93 de¡ presentc reglamenlo.

Si el cocontratante no cumpliera con el contralo lajurisdicción o entidad podrá adjudicar cl contrato al que
lc siga en orde dc nrérito. previa conlbrmidad del respectivo ot'crente. y así succsivamente. No correspondcrá Ia
aplicación de penalidades si el segundo o los subsiguientcs en el ordcn de mérito no aceptan la própuesta de
adiudicación que hicicra lajurisdicción o entidad contratanle en estos casos.

VI - PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO

El cont¡ato se perfecciona con la adjudicación efectuada por autoridad competente dentro del plazo de
mantcnimiento dc oferta.

Formarán parte del contrato;

Las disposiciones contenidas en el Dccrelo 1.030-01 reglamentario del Decreto No 1.023-01

El presen¡e plisgo de condic¡ones.

La Resolución de adjudicación.

VII _ DISPOSICIONES GENERALES

El pago se efectúa mediantc cheque de Banco Nación Argentina y denrro de los 7 (sictc) dlas hábiles de
entregado el producto y factur¿ debidamente conlbrmada siguiendo los lineamientos de AFIP
(Administración Federal de lngresos Públicos). El cheque será cxpresado cn moneda local.

La Univcrsidad Nacional d0 Salra cumplirá con su obligación de pago en pesos Nacionales.

!-os 
producros deben ser cntregados librc de tlere v gasros de envío en la sede Regional orán de la

Universidad Nacional de Salta - Alvarado No 751 - Oriin (Salra) Cp 4530.

A los fineslegales y contractuales y en caso de pleitos, las partes se someten a Iajurisdicción del Juzgado
Federal de Salta" lúando sus domicilios en la provincia de Salta.

La Sede Rcg¡onal Orán sc reser\a cl derecho de rechazar todo equipo. componcnle. dispositi!o y/o accesorio
que no rcúnan las caracleristicas ) normas requcridas o que prcscnten deterioro pa.cial o total. No considerará
aqucllas o,¡nas que no olie4an plenas garitnlias. que no cucntcn con sufic¡cntc espccificac¡ón pa¡a sl destino
licirado o no hayan dado cumplimicnto a sus obligacioncs contractualcs a entera satisiacción de la
Univcrsidad Nacional de Salta.

t)omrcrlro del proponente rrma del proponente

&
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{\t_\o Pl.lE(;() l)fr r.sPECIf t( ACt()\ES TÉcNtcAs

SEDE REGIONAL ORAN DE LA LTNIVERSIDAD NACIONAL DE SAITA

Tipo: CON I'RA.fACION DIRtICTA POR COMPULSA ABREVIAIIA POR MONTO N'003-23 Ejercicio:2023
Cl¡se: l-ltapa (lnic¡ Nacional
Nlodr¡lidad: Siu \Iod¡liri¡d
Expedientes N': 19.093-ll
Rut ro comercial: Productos l\.1édico'l'arolacculicos
( osto del pl¡egor:,jin ro\lo

OBJEl'O DE LA CONTRATACI N: ADQtJISICI N I)E CAMA ORTOP DICA MANUAI, CON 3 MOVIMII-]NTO
INCLINABLESKOI4 CON COLCHÓN Y ALMOHADA PARA EL LABORATORIO DE SIMULACIÓN DE LAS
CARRERAS DE ENFEREMERI^ Y LICEN('IATURA EN EN FERMERiA QUE SE DICTAN EN LASEDE
REGIONAL ORÁN D[, I,A UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAL IA,

PRESEN'TAC¡ÓN DE OFER'TAS
Iecha dr Recepción: I)csde l¡ conrocltori¡ h¡sta el -]1) de 

^goslo 
dc 2023 a las l0:00 horas

Fech¡ de Apertura: 30 de Agosto de 2023 a las I l:00 horas.
Lugar de Apertura: Dirección General de Administración - Sede Regional Orán. en Trans¡ción a Facultad de la
Universidad Nacional dc Salta - Alvarado N" 75 I San Ramón de la Nueva Orá¡ - Provincia deSalta.CP4530

ESPECI ¡ I('A('IONES

!!

Prof. GR
SECEE T

Á& z
A RIA DE EXTI

Y BIENESTAR UN IV
nÉ
\

o\"

Llc. ELE

Reng Inc Part.
Pcipa¡

l'arl
l'ei¿l

Linid Dcl¡ll!' Cant. Precio
Unitario

Precio
Total

.l l

l 9

L,

U

t

Cnmn ortopédic¡r, colchón y almohada para
Laboratorio de simulac¡én de las Carreras de
Enfermería 1 Licenciatura de Enfermería que se

d¡ctan en la Sede Regional Orán, er Transic¡ón a
Facultad de la trn¡rcrsidnd Nacional de Salta.

-Cama onopédica Magesa - Modclo SK0l4.
-Material: acero perfbrado y revest¡miento en polvo.
-Largo: 216 cm.
-Ancho:95 cm.
-Peso máximo sopotado: 250 kilogramos.
-Requiere ensamblado: si.
-Con barandillas de aluminio plegables.
-Altura: 42 cm (minimo) - 74 cm (máximo).
-Movimigntos: 3

-lnclinación dc rcspaldo: 0 a 75o (+ l0o).
-lnclinación para rodillas: 0 a 35o (+ l0o).
-Ajuste de la altura: +/- 32 cm.
-4 Ruedas silenciosas de 12.7 cm con s¡slema de
bloqueo ccntral para quc la cama se mueva
lácilmentc y licnc de manera contlable.

-(blshó¡ dc 192.5 r 83 cm

-Aln¡ohada.

-t ab ntablc.
de picrnas I de altura

I

I

N
Total \l

Sa SEDE REGTOHAL ORAf¡ Dt¡lEcro

Noñbre del organismo contratante

PROCEDINIIEN'TO DE SELECCION

l(,,'Ñ


